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AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2008-00127-00 
 
Se incorpora al expediente la solicitud de corrección de sentencia proferida el 

17 de junio de 2010, mediante la cual se aprobó y adjudicó bienes de la 

sucesión del causante Wilfredo Betancur Betancourt, así como el otorgamiento 

de poder a profesional del derecho y solicitud de copias auténticas. 

 

Verificado el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, puede evidenciarse que 

este Despacho emitió sentencia el 17 de junio de 2010, haciendo entrega el 15 

de julio de 2010 al apoderado reconocido para esa fecha (Jorge Luis González), 

del expediente original para efectos de su protocolización ante Notaría. 

 

Expuesto lo anterior, se le informa a la parte solicitante que, sólo a partir del año 

2011 este Despacho optó por dejar copia en el archivo de los expedientes de 

sucesiones, significando entonces que, no se cuenta con la copia del mismo, 

razón por la cual se conmina para que alleguen copia del mismo a efectos de 

proceder con la solicitud de corrección de la sentencia, si a ello hubiere lugar, 

dado que es indispensable inspeccionar el expediente para ello. Así mismo 

desconoce este Despacho Judicial, qué Notaría se eligió por la interesada, para 

realizar la protocolización de la sucesión. 

 

Se reconoce personería al abogado Carlos Mario Giraldo Marín con T.P 

211.841 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la señora 

Claudia Yasmín Bolivar, de conformidad con el poder a él otorgado. 
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